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Préstamo Nº 1557/SF-BO 
Expresiones de Interés 
 
La República de Bolivia ha firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el contrato de 
préstamo arriba mencionado destinado al financiamiento del Programa de Revitalización y Desarrollo 
Urbano (PRU) cuyo ejecutor es el Gobierno Municipal de La Paz (G.M.L.P). 
 
El GMLP, a través de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), invita a firmas consultoras a presentar  
manifestaciones de interés, con el fin de efectuar una preselección para conformar la lista corta necesaria 
para llevar a cabo el Proceso de Selección para la contratación de la consultoría para el Censo de 
Actividades Económicas en el Municipio de La Paz. 
 
El precio referencial del servicio asciende a US$ 250.000; el plazo de ejecución del servicio es de ocho 
meses. Se estima iniciar la ejecución del servicio en junio de 2006. 
 
El objetivo de la consultoría es contar con información económica sistematizada, sobre los establecimientos 
privados que realizan algún tipo de actividad económica en el Municipio de La Paz, a fin de definir 
estrategias de planificación, ordenamiento, apoyo y promoción de estas actividades. El Censo debe 
constituirse en un instrumento de planificación e información que permita conocer las potencialidades del 
municipio, y a partir de ellas desarrollar políticas públicas de fortalecimiento del tejido productivo local. 
 
El servicio comprende las siguientes responsabilidades generales: (i) desarrollar un software para la Base de 
datos, que sea compatible con los sistemas del GMLP; (ii) elaborar la cartilla Censal y demás documentos de 
trabajo de campo; (iii) estructurar la metodología de barrido y determinación de áreas de trabajo; (iv) 
conformar los equipos de trabajo; (v) capacitar al personal de trabajo de campo; (vi) difundir los objetivos 
del censo y promover la participación de la población; (vii) revisar y validar la consistencia de la 
información colectada; (viii) clasificar y trascribir la información a la base de datos; (ix) introducir la 
información a la base cartográfica geo-referenciada; (x) procesar la información para la obtención de 
distintos reportes y emitir los resultados.  
 
Los interesados deberán tener, imprescindiblemente, experiencia en servicios similares y deberán presentar 
los documentos legales que acrediten su constitución y su pertenencia a los países miembros del BID. 
 
Las manifestaciones de interés deberán presentarse en un sobre cerrado, identificado con el rotulo: 
Expresión de Interés Consultora para el Censo se Actividades Económicas en el Municipio de La Paz. 
 
Mayores referencias sobre la forma de envío de sus documentos legales y de la información requerida sobre 
la experiencia de  los interesados se encuentran en la página Web: www.lapaz.bo (ver: Proyectos 
Estratégicos, Revitalización Urbana). 
 
La fecha límite de presentación es el día 30 de enero de 2006, a las 17 horas, en la UEP, en la dirección que 
se indica al final de este aviso. No se recibirán expresiones de interés posteriores a la fecha y hora 
establecidas.  
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